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RESOLUCION No. SCVS-iNC-DNASD-SD-16- 

OD - 12920309. 

B CUPERINTENDENCIA 
Es CRPAAAS, VUE US ESCHON DE DISOLUCION     A 

6090942 

AB. VICTOR GRANADOS LARREA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL. 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

,12.0008100 del 21 de Diciembre del 2012, inscrita en el 
el 10 de marzo del 2015, se declaró la disolución de la 

compañía INMOBILIARIA CIVIL PATRICIA INMOPATI S.A.; 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al representante legal, 
cuyo nombramiento nunca fue emitido; 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar y remover a los 
liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas par la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM 14-002 del 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a la Sra. 
Liquidadora de la compañía INMO 
LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relació 
judicial y extrajudiciulmente, únicamente 
debiendo ejercer la representación legal, 
liquidación y conferirle todas las facultad 
Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que 
Mercantil del domicilio principal de la c 
aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Direct 

presente Resolución, una vez inscrita en el 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. A — 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 

A ER 001 

DIRECTOR NACIONAL D 

ACEPTO el nombramiento de Liquidado 
incurso en ninguna prohibición para ejerce 

ifvia Lorena 'Benavides Campos 
C.C. No. 171155132-3 

  

Matriz: Guayaquil, Call 
Tel 

WM 

KCQ/Exp. 122032/T. 4263 

de febrero del 2014, 

RESUELVE: 

Silvia Lorena Benavides Campoverde para el cargo de 
ILIARIA CIVIL PATRICIA INMOPATI S.A. “EN 
laboral con la compañía en liquidación y será responsable 

por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; 
judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la 
es determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto 

a Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro 
ompañía, en el término de diez días contados desde su 

or Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la 
Registro Mercantil. 

     

      

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

verde 

le Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
éfonos: (04) 3728500 

w.supercias.gob.ec - 

     

as 
INSCRIPCIÓN CONSTAR! 
EN ROJADE SEGURIDAD 
ADJUNTA. _ 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:3.152 
FECHA DE REPERTORIO:29/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:16:17 ff 

——_________———_———— —_—_———— A AAA AA 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve le Febrero del dos mil dieciséis queda inscrita la y 
presente Resolución N” SC'VS.INC.DNASD.SD. 16. 0000942, dictada el 25 
de febrero del 2016, por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. VICTOR GRANADOS LARREA, la misma que 
contiene el Nombramiento. de Liquidador, de la Compañía 
INMOBILIARIA “CIVIL PATRICIA 'INMOPATI S.A. “EN 
LIQUIDACION”, a favor de SILVIA LORENA BENAVIDES 
CAMPOVERDE, de fojas 8.364 a 8.366, Registro de Nombramientos 
número 2.291. 
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